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Resumen
Ustedes y nosotros, diferentes mas no inferiores... La construcción de un proyecto

educativo indígena en Colombia
You and Us, different but not inferior… The construction of an indigenous educational

project in Colombia

En este texto se presentan los procesos desarrollados en torno al proyecto educativo que desde el Consejo Regional
Indígena del Cauca (CRIC) se viene gestionando desde hace más de treinta años en contextos culturales de las
comunidades indígenas, en específico el trabajo del Programa de Educación Bilingüe Intercultural (PEBI) y los
Proyectos Educativos Comunitarios (PEC), con el fin de lograr el fortalecimiento político de dichas comunidades
mediante la educación.

Abstract

The processes Developed around the educational project are presented in this article. They have been run for more
than 30 years by the Regional Indigenous Council of Cauca (CRIC) in cultural contexts of indigenous communities.
Aiming at achieving political strength in these communities through education, the work of the Program of
Bilingual Education (PEBI) and the Communitarian Education Projects (PEC) are highlighted.

Résumé

Dans ce texte on présente les processus développés autour du projet pédagogique que depuis le Conseil Régional
indigène du Cauca (CRIC) on est en train de gérer depuis  plus de trente ans dans des  contextes culturels des
communautés indigènes, particulièrement le travail du Programme d'Éducation bilingüe Interculturel (PEBI) et
les Projets de pédagogiques de la Communauté (PEC), afin d'obtenir  l'encouragement politique de ces  communautés
au moyen de l'éducation.
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E
l Consejo Regional Indígena del Cauca
(CRIC) desde hace más de treinta años
viene construyendo una propuesta de

educación pertinente a los contextos cultura-
les de las comunidades indígenas, a sus
problemáticas, a sus necesidades y a sus proyec-
ciones y esperanzas. ¿Qué es la educación para
el CRIC? ¿En qué difiere su proyección edu-
cativa en comparación con la educación ofi-
cial? ¿Cómo puede ser la educación una
herramienta política?, son las preguntas fun-
damentales que rigen, desde los primeros
años, el trabajo del Programa de Educación
Bilingüe Intercultural (PEBI).

Las carencias de la educación oficial, el divor-
cio entre la escuela y la política comunitaria,
la falta de valoración de la cultura indígena, la
ausencia de respeto por las autoridades co-
munitarias (es decir, los Cabildos), el silencio
de la lengua indígena dentro de los salones de
clase, el autoritarismo de los maestros y la en-
señanza que desconoce y menosprecia el
entorno cultural, entre otras, llevaron a las co-
munidades organizadas a replantear la edu-
cación desde un nuevo perfil. En este senti-
do, el V Congreso del CRIC, concluyó:

— Fortalecer la lucha por la cultura y por los
cabildos [significa crear] poder para cons-
truir y controlar nuestra propia autono-
mía como indígenas y como explotados
(Comisión de Educación, 1978).

— La educación no está en manos de las co-
munidades, está en manos del Gobierno y
de la Iglesia, y su contenido no beneficia
nuestros intereses. Se hace indispensable
crear el PEBI para investigar una propuesta
educativa indígena como base de la bús-
queda de autonomía.

— Los criterios de educación exigen que los
maestros sean bilingües, que se investigue
en las comunidades sobre su historia y su
cultura, y que se recojan estas experien-
cias. Asimismo, se requiere que se analice

la situación lingüística y educativa, para
trazar políticas desde los mismos pueblos
(CRIC, 2005).

Lo importante es que sea un movimiento po-
lítico, y no un movimiento exclusivamente pe-
dagógico, el que llegó a estas conclusiones. Se
soñaba entonces con impulsar una educación
no alienante, no sólo con la perspectiva de
humanizar las relaciones en el salón de clase,
sino frente a la misma comunidad. Más allá
del objetivo de transformar la escuela misma,
se buscaba que la comunidad se apropiara de
ella, que la viera como parte de su cotidiani-
dad. Si la escuela pertenece a la comunidad, de-
bía ser, además, un eje fundamental para
desarrollar la lucha política de la gente, una
herramienta de concientización y organiza-
ción. La escuela no se la pensaba en sí misma,
sino en relación con lograr el fortalecimiento
político de la comunidad mediante ella. De ahí
que el CRIC se considera un movimiento de
educación de masas no escolarizado. Cuando
en el PEBI se habla de la construcción colecti-
va de la educación, es en ese sentido.

Las primeras escuelas comunitarias

Para conocer y desarrollar la educación en esta
perspectiva, en las comunidades que habían
sostenido luchas por la tierra, es decir, luga-
res críticos en donde había avances organi-
zativos, se crearon escuelas comunitarias
propias, constituidas ante todo como labora-
torios para, desde allí, construir los criterios,
fundamentos y referentes de la educación
indígena. De este modo, se estableció una es-
cuela en La Laguna, Siberia —territorio multi-
étnico en donde se presentaba un riesgo emi-
nente de pérdida del idioma nasa yuwe, y
donde se libraba una fuerte lucha de los terra-
jeros por recuperar los territorios de resguar-
do—, en Vitoyó (Jambaló), Potrerito (Toribío),
El Canelo (Popayán), El Chimán —en la co-
munidad guambiana— y Las Delicias (Bue-
nos Aires). Además, las comunidades nasa
(paeces), la guambiana, coconuco, totoró y
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muchas otras se sumaron al proceso de cons-
trucción educativa, en un ambiente de resis-
tencia cultural y una clara relación de
interculturalidad, entendida como el diálogo
de saberes, valores, expectativas y la construc-
ción de utopías alrededor de los sueños co-
lectivos.

Carácter comunitario de las escuelas

El objetivo de las escuelas es contextualizar la
educación desde la cotidianidad, es decir, ge-
nerar una educación para defenderse colectiva-
mente como indígenas y no una educación para
superarse individualmente —que es el supues-
to objetivo de la escuela oficial—. Pensar des-
de las realidades comunitarias significa que
en la escuela se reflexiona y se investiga en
torno a los problemas políticos, sociales, eco-
nómicos y culturales del territorio. La comuni-
dad participa en la construcción misma de la
escuela.

Las mismas comunidades indígenas, trabajan-
do en concierto con la organización regional,
generan las pautas orientadoras de esas escue-
las comunitarias, contribuyendo en particu-
lar en la selección de los temas a tratar, en la
conformación de los criterios para el uso y
valoración de las lenguas, en definir los perfi-
les de los maestros, y de las personas y comu-
nidades a formar, en la relación que debe ha-
ber entre la escuela y la comunidad, y en la
orientación de las actividades y metodologías.
El PEBI orienta y asesora la formación del
maestro y hace el seguimiento a la escuela y
al desarrollo de todo el proceso para el diseño
de la educación comunitaria.

Así, las comunidades fueron participando
progresivamente en múltiples asambleas para
direccionar el rumbo de la educación. Nin-
guna escuela se abre sin el consejo y decisión
de los mayores y también del thë’ wala (médi-
co tradicional entre los indígenas nasa, auto-
ridad espiritual). La importancia de abrir la
escuela bajo la responsabilidad de la comuni-
dad es un criterio que toma cuerpo a medida
que la escuela se va apropiando.

La selección y formación de los maestros

Este tipo de educación exige crear nuevos ti-
pos de maestros, formados sin los prejuicios
de las escuelas normales, líderes surgidos de
la misma comunidad. El perfil de estos maes-
tros es muy diferente al del maestro de la es-
cuela oficial: son agentes políticos de cambio
cultural, político y educativo. En general, en
los maestros oficiales es tradicional el desco-
nocimiento de la identidad cultural de los es-
tudiantes. Esa actitud no encaja con el maes-
tro que las comunidades quieren: hablante de
su lengua, orgulloso de su origen, conocedor
de su historia, interesado por conocer otras
culturas —en el buen sentido de enriquecer
su cultura y, desde luego, contribuir al enri-
quecimiento de los otros—. Este perfil de
maestro no encaja con la institucionalidad co-
lombiana, la cual sólo lo vino a reconocer hace
muy poco, al abrir las puertas a ese nuevo
perfil a partir de la legislación etnoeducativa.
Sin embargo, sigue siendo un cuello de bote-
lla lograr la voluntad política del Estado para
disponer de los recursos necesarios para im-
plementar esta política. Aún seguimos en la
brega de lograr mejores condiciones para ob-
tener la formación de un maestro que se con-
vierta en el amigo e interlocutor del niño o
niña, que tenga un fuerte arraigo en su cul-
tura o que investigue y dinamice con su prác-
tica pedagógica todos los hilos del tejido cultu-
ral, condición indispensable para que la
educación cumpla con el papel social para
la cual ha sido creada.

La investigación como estrategia central

El proceso de recuperación cultural se da me-
diante la investigación, eje central del proce-
so y estrategia que permite que la escuela se
abra a la comunidad.

Se hacen ejercicios de lectoescritura para pro-
bar los problemas que se presentan en el
proceso, y mejorar y capacitar en esas técni-
cas. La escritura sirve, además, para reflexio-
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estudio, como la investigación en el campo
de las lenguas, la socialización y desarrollo del
niño, las pedagogías que subyacen al interior
de las culturas y las propuestas, la historia,
los elementos indispensables para entender
la multiculturalidad y, sobre todo, el contexto
interno y externo para proyectar desde allí
relaciones de interculturalidad.

La producción de materiales educativos
por las comunidades

La participación comunitaria en la educación,
mediante la producción colectiva de los ma-
teriales que se usan en las escuelas, es otro de
los elementos que marcan el carácter de la
educación propia. La tarea principal es reto-
mar el sentir de la comunidad y tener en cuen-
ta el lenguaje de los niños. Esto se logra me-
diante talleres de producción de materiales,
en los cuales participan padres de familia, ni-
ños, maestros y los asesores del PEBI. Esta ela-
boración de materiales implica la generación
de una metodología que recoja principalmen-
te el sentir de la comunidad, es decir, el cono-
cimiento interno, y la reelaboración y reapro-
piación de elementos de otras culturas y
conocimientos que se consideran universales.
Son temas de uso común en estos materiales
las concepciones de tierra, territorio, política,
comunidad, al igual que la pedagogía. Se parte
de un amplio bagaje de temáticas y diversas
maneras de presentación: oral, audiovisual,
escrita (cartillas, textos, boletines, revistas,
murales, videos). En su lenguaje, estos mate-
riales conjugan el uso del espacio, la articula-
ción de imágenes, el diseño, además del texto
oral o escrito propiamente, en busca de una
articulación coherente con la cosmovisión y
la estética de cada cultura.

Evaluación comunitaria y periódica

Los comuneros asisten a talleres para capaci-
tarse en la generación de ideas para crear nue-
vos currículos, para que esas escuelas sean

nar sobre y profundizar en las problemáticas
y temas posibles de la comunidad —como
campos del saber de la cultura.

El médico tradicional, los dirigentes y los sa-
bios se han vinculado a estos procesos del
redefinir quiénes somos, interactuando de
diversa manera con el fin de lograr mejores
condiciones para orientar a la juventud y a la
niñez.

Pero la investigación también implica la vin-
culación de los niños en los procesos producti-
vos de la comunidad. Por ejemplo, desde el
principio se han hecho huertas experimenta-
les en las escuelas, logrando la participación
de los dirigentes comunitarios en el proceso
y articulando desde esta dinámica los conoci-
mientos de los mayores. En algunos casos, se
han recurrido a procesos de organización es-
pecífica, por ejemplo, de las mujeres, para así
vincular la producción al proceso investigativo
de la escuela.

Se trata entonces de una investigación cen-
trada ante todo en una actitud de búsqueda,
de descubrimiento, de generación de condi-
ciones para la construcción de nuevos enfo-
ques; por tanto, no se habla de la investiga-
ción en los parámetros propios del desarrollo
académico.

La investigación se da en diversos niveles,
desde la práctica pedagógica cotidiana con los
niños, donde se parte de orientarlo para que
él mismo sea quien descubra elementos, los
articule y desde allí construya sus conceptos
y, por ende, sus pensamientos, hasta la forma
más genérica de desarrollo de conocimiento
en las culturas. De allí la gran importancia de
la vivencia, la acción y la práctica, expresada
en las diversas cosmovisiones y de cierta ma-
nera dinamizada en las reflexiones a partir de
la escuela o formas de acceso al saber.

La investigación es también realizada por los
maestros y los miembros del equipo de edu-
cación, para soportar los fundamentos, enfo-
ques, selección y construcción de planes de
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tarse y conversar común y corriente, en con-
fianza, y sin el miedo de ser corchados y sin
temor a equivocarse. Sencillamente, hacer un
conversatorio entre niños y adultos de la co-
munidad. Esto marca una gran diferencia con
la escuela oficial, y les permite a los padres de
familia ver que sus hijos hablan en la escuela
de cosas interesantes de la comunidad.

Los maestros también se vinculan a las acti-
vidades formativas que para todas las escue-
las del CRIC se hacen cada dos meses: talleres
donde se analiza lo que hacen los maestros en
sus escuelas, se trabaja la pedagogía propia y
se programan las actividades. Además, ellos
informan sobre la actitud de los niños, sobre
su disposición para trabajar en equipo y para
colaborar, sobre su responsabilidad en cum-
plir con sus tareas y realizar pequeñas inves-
tigaciones.

Alrededor de los trabajos presentados por los
alumnos y los maestros, se da un debate con
toda la comunidad acerca de la orientación
pedagógica de los contenidos curriculares
y sobre las maneras como se aprende. Se ha-
bla sobre el uso de la lengua en la escuela, si
se habla o no en nasa yuwe o su lengua nati-
va, se evalúa el progreso en la lectoescritura.
De esta manera, se crean paulatinamente los
criterios de orientación de la educación que
venimos construyendo y enriqueciendo con
nuevos elementos correspondientes a la rea-
lidad de hoy en día.

Retomando el hilo organizativo

Es necesario resaltar la articulación del pro-
grama educativo a la dinámica general de la
organización, de tal manera que tanto en los
congresos del CRIC como en las asambleas
zonales, se evaluaba y se direccionaba la edu-
cación como uno de los pilares centrales de
todo el proyecto político-organizativo del
CRIC. Esta tarea se dio a partir del VI Congre-
so del CRIC (en el V Congreso se fundó el
PEBI). Desde el VI Congreso, realizado en

diferentes a las oficiales. Al principio, la gente
todavía entendía el proyecto educativo sólo
en términos de la educación escolarizada.
Pero lo que se buscaba era una escuela al ser-
vicio de la comunidad, una institución que,
en vez de fomentar la desintegración cultu-
ral, estimulara su recuperación.

En el proceso de construcción de una escuela
comunitaria alternativa, los comuneros abrie-
ron su mirada a una noción diferente de lo
que es la educación, mediante el diálogo pú-
blico entre padres de familia y estudiantes.
Así, aquéllos entienden que en la escuela los
niños hablan sobre las conversaciones que te-
nían en la casa, de sus experiencias con sus
padres, de sus gustos y disgustos, de sus pro-
blemas.

Muy importantes son los talleres y la evalua-
ción periódica de la escuela en su conjunto,
tarea que incluye una actividad comunitaria
cada dos meses, donde participan los padres
de familia, los cabildantes, los niños, los maes-
tros y los miembros del equipo del PEBI. Allí
se socializan los avances de la escuela y se re-
flexiona con el fin de generar recomendacio-
nes para continuar.

También se hacen talleres de evaluación del
desarrollo de cada una de las áreas o ejes
curriculares. En estos talleres, los niños socia-
lizan lo que han aprendido en las diferentes
áreas, para que los padres de familia tengan
referentes para opinar más claramente sobre
el funcionamiento de la escuela.

En estas reuniones, los niños presentan sus
experiencias escolares, sus reflexiones, sus dis-
cusiones, y entran en comunicación con la
comunidad. Con ello, los padres de familia se
dan cuenta de lo que los niños saben, que
pueden sostener el tema con la comunidad,
mostrar y dibujar mapas, que pueden reali-
zar, por ejemplo, operaciones matemáticas
resolviendo problemas. Algún padre de fami-
lia puede proponer hacer preguntas a los ni-
ños, y éstos están sensibilizados para presen-
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Toribío en marzo de 1981, los niños participa-
ron, deliberaron sobre sus necesidades y de-
seos, y sacaron sus propias conclusiones en
una comisión especial. Entre las conclusiones
de la comisión de niños en los congresos del
CRIC, resaltamos la del VI Congreso:

Las escuelas deben encargarse de forta-
lecer las culturas y enseñar la historia,
atendiendo al conocimiento de los ma-
yores y de los líderes (Congresos del
CRIC).

Esta conclusión se reitera en el XII Congreso
(realizado entre marzo y abril del 2005 en
Caldono):

Queremos que los maestros sean nues-
tros mejores amigos. Que salgamos a
conocer los sitios bonitos del territorio
y que nos enseñen la historia, junto con
nuestros padres, abuelos y mayores.
También queremos escribir más sobre
nuestras historias con nuestra propia
lengua (CRIC, 2005).

Consolidando la escuela propia

El proyecto educativo del CRIC se fundamen-
ta en una constelación de ideas que giran en
torno al concepto de educación propia.

En los procesos de reflexión educativa, las
comunidades siempre hacían referencia a que
la educación tendría que recoger “el proceso
propio”. Reflexionando sobre qué era lo pro-
pio para las comunidades, un compañero
cabildante clarificó que buscaban construir la
educación propia, no para hacer toldo aparte
de los otros grupos, sino porque todos los de
la comunidad tienen que aportar con su ex-
periencia a la construcción del proyecto, ha-
ciéndolo propio. Es decir, se tenía que definir
colectivamente qué se iba a retomar desde el
interior de la comunidad y qué se iba a esco-
ger desde afuera para incluirlo en el proceso
de enseñanza. Era necesario unirse con otros

grupos para hacer fuerza contra el gobierno
para que éste les respete. Y sobre todo, era
necesario asegurar que los niños crecieran
conforme al pensamiento de la comunidad,
con el fin de que hubiese en el futuro per-
sonas con la capacidad de dirigirla en sus
luchas. En otras palabras, lo propio no sólo im-
plica una atención especial a la cultura indí-
gena, sino que requiere un diálogo con otras
culturas y el desarrollo de una conciencia
política. Entre la dirección del CRIC y el equi-
po de educación ya se entendía que el con-
cepto de lo propio era útil no sólo para los
indígenas, sino también para otros sectores
populares que necesitaban replantear la edu-
cación de acuerdo con sus intereses.

En esta dinámica se abordan los diversos pro-
cesos de formación docente, primero desde
los mismos espacios de las escuelas comuni-
tarias, los procesos de capacitación y segui-
miento emprendidos por el PEBI. Se conti-
núa con la profesionalización docente, que ha
permitido la profesionalización de maestros
en Tóez, Toribío, Munchique y Segovia, en
donde se capacitaron 296 maestros, en su
mayoría indígenas. La profesionalización do-
cente se asume en una clara relación con el
Estado para incidir en las políticas estatales.
Al interior de las comunidades también se dan
nuevos desarrollos: surgen los Centros Edu-
cativos Comunitarios Interculturales Bilin-
gües (CECIB), instancias para el desarrollo
integral de la educación propia, que reciben
un mayor seguimiento y asesoría organizativa
y pedagógica del PEBI.

Apoyando la construcción de la política
etnoeducativa

Además, se establecen relaciones con otras
organizaciones y comunidades, y frente al
Estado, con el fin de concertar el desarrollo
de la educación propia. Al Estado se le exige
ser flexible en sus políticas educativas y apo-
yar la educación que los pueblos indígenas
estaban construyendo. Pero el proyecto de
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organizadas se movilizan para concertar la
política etnoeducativa.

Como desarrollo de la Ley General de Educa-
ción, el MEN ordena los Proyectos Educati-
vos Institucionales (PEI), para todo el país, en
la pretensión de reestructurar la educación
mediante el fortalecimiento de la capacidad
de cada centro o institución educativa, posi-
bilitando una relativa autonomía en la educa-
ción:

Cada institución debería formular en un
documento un proyecto con la partici-
pación de toda la comunidad escolar de
modo que se adaptara a las necesidades
del contexto, los objetivos educativos y
el currículo (CRIC, 2004: 78).

Pero el PEI planteado por el Estado se centra-
ba en una comunidad educativa restringida a
la institución escolar en sí misma, dejando de
lado la participación de la comunidad del en-
torno escolar, los niños y las niñas, los padres
de familia, autoridades locales, culturales, es-
pecialistas comunitarios, entre otros. El PEI,
como propuesta resultaba insuficiente respec-
to a uno de los principales fundamentos del
proceso educativo que el CRIC ya venía desa-
rrollando en más de catorce años: el carácter
comunitario de la educación propia. Además,
el PEI era una orden dada por el Estado, en
contraste con el proceso propio, que se cons-
truía desde abajo.

Como alternativa a los PEI, el movimiento
educativo indígena propuso el Proyecto Edu-
cativo Comunitario (PEC), toda vez que éste
representaba la proyección educativa que las
comunidades indígenas ya venían constru-
yendo desde sus experiencias. Esta propues-
ta fue concertada con el MEN y aceptada por
el Gobierno. Se hizo extensiva no sólo a las
comunidades indígenas, sino a otros grupos
étnicos, como los afrodescendientes y los rom.
Por un lado, el PEC implicaba la elaboración
de lineamientos desde la dimensión comuni-
taria, reorientando la dirección de la educa-

educación propia no es producto exclusivo
de la legislación estatal: la legislación surge a
partir de los planteamientos y experiencias de
las comunidades organizadas. En este senti-
do, la experiencia colombiana es diferente a
otros países.

En efecto, el CRIC, la Organización Nacional
Indígena de Colombia (ONIC) y las comuni-
dades indígenas en general con sus plantea-
mientos y exigencias incidieron en la defini-
ción de esta legislación. Se pactó un proceso
de discusión relacionado con la educación
étnica, mediante varios seminarios en ámbi-
tos regionales y nacionales, donde se elabora-
ron, precisaron y concertaron los contenidos
del capítulo que habría de hacer parte de la
Ley General de Educación (Colombia, Con-
greso de Colombia, 1994: Cap. 3, Título III).
Asimismo, en esta dinámica se elaboraron los
lineamientos y principios de la educación pro-
pia y la promulgación del Decreto 804 de 1995,
reglamentario de la Ley 115 de 1994 para las
comunidades étnicas (indígenas, afrocolom-
bianas y room —gitanos—) y que habría de
retomar la legislación indígena existente so-
bre educación desde 1976 (Colombia, Minis-
terio de Educación Nacional, 1999).

El Proyecto Educativo Comunitario

En el devenir del proceso educativo para res-
ponder a las dinámicas que progresivamente
iban surgiendo, tanto por el desarrollo de las
experiencias pedagógicas como por la imple-
mentación de la política etnoeducativa en el
país, se dan nuevos derroteros que marcan
profundamente el desarrollo educativo de los
pueblos indígenas.

Los CECIB fueron insumos fundamentales
para que el CRIC propusiera, al Estado, alter-
nativas viables y políticamente coherentes con
los procesos de autonomía indígena respecto
a la educación. En 1994, como desarrollo de la
Ley General de Educación, las comunidades
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ción en función de las perspectivas de las cul-
turas y de las comunidades locales. Es decir,
se resignificó lo institucional desde lo comu-
nitario. Por otro lado, el PEC se concibió como
una metodología de desarrollo en conjunto
del conocimiento tradicional y apropiado por
los mismos actores —comunidad, dirigentes,
maestros y niños—, en una dinámica de inter-
relación entre localidades, zonas y regiones.
Por tanto, el PEC significaba extender la cons-
trucción educativa a un espacio más amplio,
más allá de la educación escolarizada, articu-
lándose a los proyectos de vida de las comu-
nidades.

Por decisión del X Congreso del CRIC realiza-
do en Silvia, los PEC en los territorios indíge-
nas estarían bajo la responsabilidad del Cabil-
do, como autoridad principal del territorio.
Así, los PEC fueron inscritos en la Secretaría
de Educación del departamento por cada
Cabildo como autoridad, retomando todas las
escuelas de su respectiva jurisdicción territo-
rial, es decir, el resguardo y los PEI por los
rectores de cada plantel educativo. En otras
palabras, las comunidades que optaron por
inscribirse como PEI renunciaron a su dere-
cho de decidir sobre la educación. En cam-
bio, los que optaron por inscribirse como PEC
construyeron una estrategia política del con-
junto de las comunidades, mediante su parti-
cipación en el Comité de Educación de los
Territorios Indígenas del Cauca (CETIC).

El CETIC asume el objetivo de direccionar
políticas, lo que implicó avanzar en la siste-
matización y conceptualización de los desa-
rrollos alcanzados. Los cabildos se ocuparon
más orgánicamente del funcionamiento de las
escuelas en sus territorios. Los desarrollos del
Programa de Educación Bilingüe fueron socia-
lizándose ante los requerimientos de las comu-
nidades e instituciones, en búsqueda de pará-
metros para elaborar el PEI, ordenado por el
Gobierno. De cierta manera se revertía en las
zonas, y desde las zonas, la experiencia edu-
cativa, tomando como punto de partida los

PEC, tal como los Cabildos los habían inscri-
to en la Secretaría.

Aunque el Gobierno prometió apoyo para el
CETIC, fue la organización la que sostuvo
el proceso de reflexión. Para ello conformó
equipos de trabajo por zonas, para seguir
implementando los PEC, porque pese a que
los gobernadores de los cabildos se inscribían,
no en todos los resguardos tenían el conoci-
miento de lo que había que hacer para impul-
sar y fortalecer los PEC, como semillas de la
educación propia.

Los PEC han tenido diferentes desarrollos en
el Cauca. No existía una receta única, aunque
los componentes esenciales se dirigían a en-
caminar la educación a partir de las necesida-
des y las perspectivas de las comunidades. No
se trataba de un desarrollo homogenizante,
sino un desarrollo de acuerdo con las realida-
des locales. Por eso, al revisar la situación exis-
tente a finales de la década del noventa,
encontramos que más del 50% de las comuni-
dades apenas estaban reconociendo el dere-
cho a decidir sobre la educación y todavía no
habían emprendido procesos de construcción
de la educación propia. Estas comunidades
no han alcanzado todavía un gran desarrollo
en relación con el PEC, pero sí han logrado
que sus cabildos se comprometan con el pro-
ceso. Otro 30% de las comunidades había
avanzado en los lineamientos de su PEC, es-
tudiando la legislación etnoeducativa y orga-
nizando acciones en coordinación con sus
cabildos, para crear perfiles muy generales de
lo que proyectan para la educación.

Si bien este proceso ha servido para formular
un conjunto de criterios básicos, se encuen-
tran dificultades para implementar prácticas
pedagógicas acordes con los discursos políti-
cos ganados. Un 20% ha logrado profundizar
en el proyecto educativo y construir un diá-
logo adecuado entre comunidad y escuela,
resignificando la relación entre la educación
escolarizada y la socialización cotidiana. No
es por accidente que las más exitosas en cons-
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Otras lógicas

truir el proceso del PEC sean aquellas comu-
nidades en las cuales la educación propia tie-
ne raíces más profundas: en particular, los
CECIB y las comunidades que han tenido una
larga trayectoria de lucha y de recuperación
cultural.

Un ejemplo del último grupo es la comuni-
dad de López Adentro, cuya escuela funcio-
naba en los primeros años del PEBI como cen-
tro de formación de maestros y que luego se
constituyó como CECIB. Dada esta experien-
cia tan larga, mediante el PEC pudo hacer una
reflexión más analítica y evaluativa del proce-
so. En López Adentro, los miembros de la co-
munidad entienden y manejan los objetivos
y principios fundamentales de la educación
propia. Es decir, entienden la relación inter-
cultural que existe entre las diferentes etnias
que componen la comunidad y el proceso de
apropiación de conceptos, valores y conteni-
dos de la sociedad más amplia. Tienen un co-
nocimiento de su historia, desarrollada, como
ya lo dijimos, mediante la investigación
colectiva. Han logrado una propuesta cohe-
rente para la enseñanza del nasa yuwe como
segunda lengua, que no sólo ha sido acogida
por los nasa de la comunidad, sino también por
los afrodescendientes y mestizos presentes en
la escuela. El proceso ha llevado a una mayor
comprensión, por parte de la comunidad, de
los componentes básicos de la educación. Es
decir, hay miembros de la comunidad —en-
tre padres de familia, ex alumnos y dirigentes
comunitarios— que pueden incidir directa-
mente en la selección de contenidos curricu-
lares y en la formulación de proyectos peda-
gógicos.

La fuerza de la comunidad, trabajando en
concierto con los maestros, produce una di-
námica integradora que materializa todos los
objetivos que la organización tenía en mente
cuando propuso la idea del PEC. A diferencia
de muchas comunidades en donde la escuela
sigue siendo un enclave ajeno a la comuni-
dad, los maestros de López Adentro son miem-
bros plenos del colectivo, cumpliendo un pa-

pel específico en el que se articula con las otras
instancias de la comunidad. Por tanto, López
Adentro ha servido como referente para otros
resguardos vecinos y para la propuesta edu-
cativa en general, como también sucede con
los otros CECIB.

En la política del Movimiento Indígena, el
PEC se considera una instancia para el ejerci-
cio de la autonomía educativa. Por ello se va
más allá de la escuela y se ocupa de la orienta-
ción de toda la educación al interior de sus te-
rritorios (resguardo para muchos) para
fortalecerla, para redefinirla, para establecer
identidades que permitan el encuentro inter-
cultural. No se trata de un producto acabado.
Más bien se lo debe entender como un proce-
so dinámico y progresivo de profundización
de un diálogo entre la comunidad y la escue-
la, que transforma la noción misma de la es-
cuela, de cómo la comunidad se apropia de
ella, de cuál es el papel de un maestro en la
comunidad y de cuál es el de la educación en
una sociedad indígena.

En esta perspectiva, la educación, en su
condición de ser comunitaria, bilingüe e
intercultural, conjuga en sí la esencia de una
estrategia clara para la construcción de los
proyectos o planes de vida de cada pueblo. Si
hay fortalecimiento cultural y se potencian las
diversas identidades, se generan condiciones
para el diálogo intercultural. En este sentido,
entendemos la interculturalidad como una op-
ción política para propiciar nuevos reorde-
namientos sociales, fundamentados en el pen-
samiento comunitario, la justicia social, la
autonomía como fuerza social, con capacidad
de develar las condiciones de discriminación,
rechazar todo tipo de dominación y estable-
cer condiciones permanentes para hacer efec-
tivo el presupuesto de ser diferentes, mas no
inferiores.
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